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  Deberá haber un mecanismo de ventilación cuando pueda desarrollarse una sobrepresión peligrosa 
debida a la descomposición normal de las sustancias.  El orificio de ventilación debe ser diseñado de 
forma que, cuando el embalaje o GRG se encuentre en la posición prevista para el transporte, se eviten 
en condiciones normales de transporte las fugas de líquido y la penetración de sustancias extrañas. 

NOTA. La ventilación del embalaje no está permitido en el transporte aéreo. 

4.1.1.8.1 Sólo se pueden rellenar de líquidos los embalajes interiores que tengan una resistencia apropiada a la 
presión interna que pueda desarrollarse bajo condiciones normales de transporte. 

4.1.1.9 Los envases nuevos, reconstruidos o reutilizados, comprendidos los GRG y los grandes embalajes o los 
embalajes reacondicionados y los GRG reparados, o mantenidos regularmente, deberán superar con éxito 
las pruebas prescritas en las secciones 6.1.5, 6.3.2, 6.5.6 y 6.6.5 según el caso. Antes de llenarse y 
presentarse al transporte, los embalajes, incluidos los GRG y los grandes embalajes, deben pasar un 
control para verificar que estén exentos de corrosión, de contaminación o de otros defectos y los GRG 
deben pasar un control que garantice el buen funcionamiento de sus equipos de servicio. Los embalajes 
que presenten señas de degradación en relación con el tipo de diseño aprobado, no podrán utilizarse, o 
deberán ser reparados o mantenidos regularmente, de tal manera que puedan resistir las pruebas 
aplicadas a ese modelo tipo. 

4.1.1.10 Los líquidos sólo se cargarán en embalajes, incluidos GRG, que tengan una resistencia suficiente a la 
presión interna que se pueda desarrollar en condiciones normales de transporte. Los embalajes y los 
GRG en los que esté inscrita la presión de prueba hidráulica prescrita en 6.1.3.1 d) y 6.5.2.2.1, 
respectivamente, se llenarán solamente con un líquido que tenga una presión de vapor: 

a) tal que la presión manométrica total en el embalaje o GRG (es decir, presión de vapor de la materia 
contenida, más presión parcial del aire u otros gases inertes, y menos 100 kPa) a 55 °C, determinada 
sobre la base de un grado de llenado máximo conforme a la subsección 4.1.1.4 y a una temperatura 
de llenado de 15 °C, no exceda de los dos tercios de la presión de prueba inscrita; 

b) o inferior a 50 °C, a los cuatro séptimos de la suma de la presión de prueba inscrita y de 100 kPa; 

c) o inferior, a 55 °C, a los dos tercios de la suma de la presión de prueba inscrita y de 100 kPa. 

Los GRG metálicos destinados al transporte de líquidos no deben ser utilizados para transportar líquidos 
que tengan una tensión de vapor superior a 110 kPa (1,1 bar) a 50º C o 130 kPa (1,3 bar) a 55º C. 

Ejemplos de presiones de prueba que se deberán indicar en el embalaje, incluidos los GRG, valores 
calculados según 4.1.1.10 c) 

Número

ONU

Denominación Clase Grupo de 

embalaje

Vp55

(kPa) 

(Vp55 x 1,5) 

(kPa) 

(Vp55 x 1,5) 

menos 100 

(kPa) 

Presión de prueba 
mínima requerida 
(manométrica)
según 6.1.5.5.4 c) 
(kPa) 

Presión de prueba 
mínima
 (manométrica) 
 a indicar en el 
embalaje (kPa) 

2056 Tetrahidrofurano 3 II 70 105 5 100 100 

2247 n-Decano 3 III 1,4 2,1 -97,9 100 100 

1593 Diclorometano 6.1 III 164 246 146 146 150 

1155 Eterdietílico 3 I 199 299 199 199 250 

NOTA 1: En el caso de los líquidos puros, la presión de vapor a 55 ºC (Vp55) puede a menudo 
obtenerse a partir de cuadros publicados en la literatura científica.

2: Las presiones de prueba mínimas indicadas en el cuadro son las que se obtienen únicamente 
mediante aplicación de las indicaciones de 4.1.1.10 c), lo que significa que la presión de 
prueba marcada deberá ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55 ºC, menos 
100 kPa. Cuando, por ejemplo, la presión de prueba para el n-Decano normal se determina 
de conformidad con las indicaciones de 6.1.5.5.4 a), la presión de prueba mínima que deberá 
marcar puede ser inferior.

3: En el caso del éter dietílico, la presión de prueba mínima prescrita según el 6.1.5.5.5 es de 
250 kPa. 

4.1.1.11 Los embalajes vacíos, incluidos los GRG y los grandes embalajes vacíos, que hayan contenido 
mercancías peligrosas estarán sometidos a las mismas disposiciones que si estuvieran llenos, a menos 
que se hayan tomado medidas apropiadas para evitar riesgos. 
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4.1.1.12 Cada embalaje, como se especifica en el Capítulo 6.1, destinado a contener líquidos debe superar una 
prueba de estanqueidad apropiada y debe poder superar el nivel de prueba indicado en 6.1.5.4.3:

a) antes de su primera utilización para el transporte; 

b) después de la reconstrucción o el reacondicionamiento de un embalaje, antes de ser reutilizado para 
el transporte; 

Para esta prueba, no será necesario que el embalaje esté provisto de sus propios cierres. El envase 
interior de los embalajes compuestos pueden ser probados sin el embalaje exterior, a condición de que 
los resultados de la prueba no resulten afectados. 

Esta prueba no será exigida para:

- los envases interiores de embalajes combinados o de grandes embalajes; 

- los envases interiores de embalajes compuestos (cristal, porcelana o gres) que lleven la mención 
“RID/ADR” conforme a 6.1.3.1 (a) (ii); 

- los embalajes metálicos ligeros que lleven la mención “RID/ADR” conforme a 6.1.3.1 (a) (ii). 

4.1.1.13 Los embalajes, incluidos los GRG, utilizados para materias sólidas que pudieran transformarse en líquidas 
a temperaturas susceptibles de ser alcanzadas durante el transporte, deben también ser capaces de 
poder contener la materia en estado líquido. 

4.1.1.14 Los embalajes, incluidos los GRG, utilizados para materias pulverulentas o granuladas deben ser estancos 
a los pulverulentos o estar dotados de un forro. 

4.1.1.15 Salvo derogación acordada por la autoridad competente, el tiempo de utilización admitido para el 
transporte de mercancías peligrosas es de cinco años a contar desde la fecha de fabricación para los 
bidones de plástico, los jerricanes de plástico y los GRG de plástico rígido y GRG compuestos con 
recipiente interior de plástico, a menos que sea prescrita una duración más corta teniendo en cuenta la 
materia a transportar. 

4.1.1.16 Los embalajes, comprendidos los GRG y los grandes embalajes, cuyo marcado corresponda al 6.1.3, 
6.2.5.8, 6.2.5.9, 6.3.1, 6.5.2 o 6.6.3, pero que se hayan aprobado en un Estado no miembro de la COTIF, 
podrán igualmente utilizarse para el transporte según el RID. 

4.1.1.17 Materias y objetos explosivos, materias autorreactivas y peróxidos orgánicos. 

Salvo disposición contraria expresamente formulada en el RID, los embalajes, incluyendo los GRG y los 
grandes embalajes, utilizados para mercancías de la clase 1, materias autorreactivas de la clase 4.1 o 
peróxidos orgánicos de la clase 5.2, deben satisfacer las disposiciones aplicables a materias de 
peligrosidad media (grupo de embalaje II). 

4.1.1.18 Utilización de embalajes de socorro. 

4.1.1.18.1 Los bultos que estén dañados, presenten defectos, no sean estancos o sean no conformes, o las 
mercancías que se hayan derramado o en su embalaje se hayan producido fugas, se pueden transportar 
en embalajes de socorro tales como los mencionados en 6.1.5.1.11. Esta facultad no excluye la utilización 
de embalajes de mayores dimensiones de un tipo y de un nivel de prueba apropiados conforme a las 
condiciones enunciadas en 4.1.1.18.2 y 4.1.1.18.3.

4.1.1.18.2 Deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir desplazamientos excesivos de los bultos que 
hubieren resultado dañados o que hubieren sufrido fugas en el interior de un embalaje de socorro. En el 
caso de contener líquidos, deberá añadirse una cantidad suficiente de materiales absorbentes para 
eliminar la presencia de cualquier líquido suelto. 

4.1.1.18.3 Se deberán tomar medidas apropiadas para asegurar que no hay un incremento peligroso de la presión. 

4.1.1.19 Verificación de la compatibilidad química de los embalajes, incluyendo los GRG de plástico, por 
asimilación de las sustancias de llenado a líquidos patrones

4.1.1.19.1 Campo de aplicación 

Para los embalajes de polietileno definidos en 6.1.5.2.6, y para los GRG de polietileno definidos en 
6.5.6.3.5, se puede verificar las compatibilidad química con las sustancias de llenado, asimilando éstas a 
los líquidos patrones según las modalidades descritas en 4.1.1.19.3 a 4.1.1.19.5 y utilizando la lista que 
figura en el 4.1.1.19.6, siempre que los modelos tipos particulares se ensayen con estos líquidos patrones 
conforme al 6.1.5 o al 6.5.6, que se haya tenido en cuenta el 6.1.6 y que se cumplan las condiciones 
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indicadas en el 4.1.1.19.2. Cuando no sea posible una asimilación conforme a la presente sección, la 
compatibilidad química se verificará mediante ensayos en el modelo tipo conforme al 6.1.5.2.5 o por 
ensayos en laboratorio conforme al 6.1.5.2.7 para los embalajes y al 6.5.6.3.3 o al 6.5.6.3.6 para los GRG, 
respectivamente.

NOTA. Independientemente de las disposiciones de esta sección, el empleo de embalajes, 
incluyendo GRG para una sustancia particular de llenado, está sometido a las restricciones 
de la Tabla A del capítulo 3.2 y a las instrucciones de embalaje del capítulo 4.1. 

4.1.1.19.2 Condiciones 

Las densidades relativas de las sustancias de llenado no deben superar a aquéllas que sirven para 
determinar la altura en el ensayo de caída, realizado conforme al 6.1.5.3.5 o al 6.5.6.9.4, y la masa en el 
ensayo de apilamiento realizada conforme al 6.1.5.6 o, en su caso, conforme al 6.5.6.6, con los líquidos 
patrones asimilados. Las presiones de vapor de las sustancias de llenado a 50ºC o a 55ºC no deben 
superar las que sirven para fijar la presión interna en el ensayo de presión (hidráulica) interna, realizada 
conforme al 6.1.5.5.4 o al 6.5.6.8.4.2, con los líquidos patrones asimilados. Cuando las sustancias de 
llenado se asimilen a una mezcla de líquidos patrones, los valores correspondientes de las sustancias de 
llenado no deben superar los valores mínimos de los líquidos patrones asimilados obtenidos a partir de las 
alturas de caída, de las masas de apilamiento y de las presiones de prueba internas. 

Ejemplo: El UN 1736 cloruro de benzoilo se asimila a la mezcla de líquidos patrones “mezcla de 
hidrocarburos y solución húmeda”. Tiene una presión de vapor de 0,34 kPa a 50ºC y una densidad 
relativa media igual a 1,2. Los niveles de ejecución de los ensayos sobre los modelos tipo de bidones y 
barriles (jerricanes) de plástico corresponden frecuentemente a los niveles mínimos exigidos. En la 
práctica, esto quiere decir que a menudo se ejecuta el ensayo de apilamiento colocando cargas y sólo se 
tiene en cuenta una densidad relativa de 1,0 para la “mezcla de hidrocarburos” y una densidad relativa de 
1,2 para la “solución húmeda” (véase la definición de líquidos patrones en 6.1.6). En consecuencia, la 
compatibilidad química de tales modelos tipo ensayados no se verificaría para el cloruro de benzoilo por la 
razón de que el nivel de ensayo es inapropiado para el modelo tipo con el líquido patrón “mezcla de 
hidrocarburos”. (Debido al hecho de que en la mayoría de los casos la presión de prueba hidráulica 
interna aplicada no es inferior a 100 kP,  la presión de vapor del cloruro de benzoilo debería contemplarse 
para este nivel de ensayo conforme al 4.1.1.10.) 

Todos los compuestos de la sustancias de llenado, que puede ser una solución, una mezcla o un 
preparado, tales como los agentes humidificadores en los detergentes o desinfectantes, sean peligrosos o 
no, deben introducirse en el procedimiento de asimilación. 

4.1.1.19.3 Procedimiento de asimilación 

Se deben realizar las fases siguientes para asimilar las sustancias de llenado a las materias o a los 
grupos de materias que figuran en la tabla 4.1.1.19.6 (véase también el diagrama de la figura 4.1.1.19.1) 

a) Clasificar la sustancia de llenado conforme a los procedimientos y criterios de la Parte 2 
(determinación del número ONU y del grupo de embalaje). 

b) Si está ahí incluido, ir al número ONU en la columna 1 de la tabla 4.1.1.19.6. 

c) Elegir la línea que corresponde al grupo de embalaje, a la concentración, al punto de inflamación, a la 
presencia de compuestos no peligrosos, etc., utilizando los datos dados en las columnas 2a, 2b y 4, si 
hay varios epígrafes para ese número ONU. 

 Si esto no es posible, se debe verificar la compatibilidad química conforme al 6.1.5.2.5 o al 6.1.5.2.7 
para los embalajes y conforme al 6.5.6.3.3 o al 6.5.6.3.6 para los GRG (no obstante, para las 
soluciones acuosas, véase 4.1.1.19.4) 

d) Si el número ONU y el grupo de embalaje de la sustancia de llenado, determinados conforme el 
párrafo a), no figuran en la lista de materias asimiladas, demostrar la compatibilidad química conforme 
a 6.1.5.2.5 o 6.1.5.2.7 para los embalajes y conforme a 6.5.6.3.3 o al 6.5.6.3.6 para los GRG. 

e) Aplicar, como se indica en 4.1.1.19.5, la “regla para los epígrafes colectivos”, si así se indica en la 
columna 5 de la línea elegida. 

f) Se puede considerar que la compatibilidad química de la sustancia de llenado se ha verificado, 
teniendo en cuenta 4.1.1.19.1 y 4.1.1.19.2, si se asimila un líquido patrón o una mezcla de líquidos 
patrones en la columna 5 y si el modelo tipo se aprueba para este(os) líquido (s)patrones. 
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Figura 4.1.1.19.1 : Diagrama de asimilación de sustancias de llenado a los líquidos patrones 
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4.1.1.19.4 Soluciones acuosas 

Las soluciones acuosas de materias y de grupos de materias asimiladas a los líquidos patrones 
específicos conforme al 4.1.1.19.3 pueden también asimilarse a aquéllos a condición de que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) la solución acuosa puede asignarse al mismo ONU que la materia que figura en la lista, conforme al 
criterio del 2.1.3.3, y 

b) la solución acuosa no se menciona específicamente en ninguna otra parte en la lista de materias 
asimiladas del 4.1.1.19.6, y 

c) no tiene lugar ninguna reacción química entre la materia peligrosa y el disolvente acuoso. 

Ejemplo: soluciones acuosas del número ONU 1120 trec-butanol: 

- El terc-butanol por sí mismo se asimila al líquido patrón “ácido acético” en la tabla de materias 
asimiladas.

- Las soluciones acuosas del terc-butanol pueden clasificarse en el epígrafe del ONU 1120 
BUTANOLES conforme al 2.1.3.3, porque sus propiedades no difieren de las del epígrafe de materias 
puras en lo que concierne a la clase, el(los) grupo(s) de embalaje y el estado físico. Además, el 
epígrafe “1120 BUTANOLES” no está explícitamente reservado a las materias puras, y las soluciones 
acuosas de estas materias no se mencionan en otra parte en la Tabla A del capítulo 3.2 ni en  la lista 
de materias asimiladas del 4.1.1.19.6. 

- El UN 1120 BUTANOLES no reacciona con el agua en las condiciones normales del transporte. 

En consecuencia, las soluciones acuosas del UN 1120 terc-butanol pueden asimilarse al líquido patrón 
“ácido acético”.

4.1.1.19.5 Regla para los epígrafes colectivos 

Para la asimilación de sustancias de llenado para las cuales se indica en la columna 5 “regla para los 
epígrafes colectivos”, se deben seguir las siguientes fases (véase también el diagrama de la figura 
4.1.1.19.2):

a) Aplicar el procedimiento de asimilación para cada constituyente peligroso de la solución, mezcla o 
preparado conforme al 4.1.1.19.3, teniendo en cuenta las disposiciones del 4.1.1.19.2. En el caso de 
epígrafes genéricos, se puede no tener en cuenta a los componentes que no sean dañinos para el 
polietileno de alta densidad (por ejemplo, los pigmentos sólidos en el UN 1263 PINTURAS o 
MATERIAS RELACIONADAS CON LAS PINTURAS). 

b) Una solución, una mezcla o un preparado no se pueden asimilar a un líquido patrón si: 

(i) el número ONU y el grupo de embalaje de uno o varios componentes peligrosos no figuran 
en la tabla de materias asimiladas o 

(ii) en la columna 5 de la tabla de materias asimiladas se indica la “regla para los epígrafes 
colectivos” para uno o varios constituyentes o 

(iii) (con excepción del UN 2059 NITROCELULOSA EN SOLUCIÓN INFLAMABLE), el código 
de clasificación de uno o varios de los componentes peligrosos difiere del de la solución, de 
la mezcla o del preparado. 

c) Si todos los componentes peligrosos figuran en la tabla de materias asimiladas, y sus códigos de 
clasificación son conformes al código de clasificación de la solución, la mezcla o del mismo 
preparado, y todos los componentes peligrosos se asimilan al mismo líquido patrón o a la misma 
mezcla de líquidos patrones en la columna 5, considerar teniendo en cuenta el 4.1.1.19.1 y el 
4.1.1.19.2 que se verifica la compatibilidad química de la solución, de la mezcla o del preparado. 

d) Si todos los componentes peligrosos figuran en la tabla de materias asimiladas, y sus códigos de 
clasificación son conformes al código de clasificación de la solución, de la mezcla o del mismo 
preparado, pero los líquidos patrones indicados en la columna 5 son diferentes, considerar teniendo 
en cuenta el 4.1.19.1 y el 4.1.19.2 que se verifica la compatibilidad química para una de las mezclas 
siguientes de líquidos patrones: 

(i) agua/ácido nítrico al 55%, con excepción de los ácidos inorgánicos de código de 
clasificación C1, asimilados al líquido patrón “agua”;

(ii) agua/solución húmeda; 

(iii) agua/ácido acético; 

(iv) agua/mezcla de hidrocarburos; 
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(v) agua/acetato de n-butilo normal-solución acuosa saturada de acetato de n-butilo. 

e) En el campo de aplicación de esta regla, no se puede considerar verificada la compatibilidad química 
para las otras combinaciones de líquidos patrones distintas de las especificadas en d) y para todos los 
casos especificados en b). En este caso, se debe verificar la compatibilidad química por otros medios 
(véase 4.1.1.19.3 d)). 

Ejemplo 1: mezcla del UN 1940 ÁCIDO TIOGLICÓLICO (50%) y del UN 2531 ÁCIDO METACRÍLICO 
ESTABILIZADO (50%); clasificación de la mezcla: número UN 3265 LÍQUIDO ORGÁNICO CORROSIVO, 
ÁCIDO, N.E.P. 

- Los números ONU de los componentes y de la mezcla figuran en la tabla de materias asimiladas. 

- Los componentes y la mezcla tienen el mismo código de clasificación: C3. 

- El UN 1940 ÁCIDO TIOGLICÓLICO se asimila al líquido patrón “ácido acético” y el número ONU 2531 
ÁCIDO METACRÍLICO ESTABILIZADO se asimila al líquido patrón “acetato de n-butilo/ solución 
acuosa saturada de acetato de n-butilo”. Conforme al párrafo d), esto no es una mezcla aceptable de 
líquidos patrones. Se debe verificar la compatibilidad química de otro modo. 

Ejemplo 2: mezcla del UN 1793 FOSFATO ÁCIDO DE ISOPROPILO (50%) y del UN 1803 ÁCIDO 
FENOLSULFÓNICO LÍQUIDO (50%); clasificación de la mezcla: número UN 3265 LÍQUIDO ORGÁNICO 
CORROSIVO, ÁCIDO N.E.P. 

- Los números ONU de los componentes y de la mezcla figuran en la tabla de materias asimiladas. 

- Los componentes y la mezcla tienen el mismo código de clasificación: C3. 

- El UN 1793 FOSFATO ÁCIDO DE ISOPROPILO  se asimila al líquido patrón “solución acuosa”, 
mientras que el UN 1803 ÁCIDO FENOLSULFÓNICO LÍQUIDO se asimila al líquido patrón “agua”. 
Conforme al párrafo d), es una mezcla aceptable de líquidos patrones. En consecuencia, se puede 
considerar que se verifica la compatibilidad química para esta mezcla, con la condición de que el modelo 
tipo de embalaje sea aprobado para los líquidos patrones “solución acuosa” y “agua”. 
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Figura 4.1.1.19.2 : Diagrama que representa la "regla para los epígrafes colectivos" 
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